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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecisiete (17) de diciembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05258/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no proporciono datos de identificación, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]A N T E C E D E N T E S

1. El dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso la Información Mexiquense, la solicitud de información pública registrada con el número 01649/TOLUCA/IP/2025; en la que se solicitó la siguiente información:

“Actas de las Sesiones del Comité de Archivo General del Ayuntamiento de Toluca de años 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 Evidencias de la sistematización del Archivo General del Ayuntamiento de Toluca de 2021 a la fecha. Oficios que haga constar la recepción del archivo de las diferentes dependencias que integran el Ayuntamiento de Toluca de 2015 a la fec”(Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El ocho de abril de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través del archivo siguiente:
· Anexo 1.pdf
Control de Documentación Digitalizada, del mes de diciembre de dos mil veinticuatro., enero, febrero y marzo de dos mil veinticinco. 
· Anexo 2.pdf
Oficio SA/CATA/AC/034/2025,  de fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Jefe de Departamento del Archivo de Concentración de la Secretaría del Ayuntamiento, relativo a la notificación de recepción de acervo. 
Oficio de veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, firmado por la Coordinación de Atención Ciudadana y Correspondencia, por el que se informó lo siguiente:
“…llevó a cabo la revisión de los expedientes de trámite concluido y no convencionales de esta unidad administrativa, dicha documentación se encuentra contenida en 105 cajas galleteras con un total de 58 expedientes, 816 legajos y 138,049 documentos. y determinó que éstos cumplen con los requisitos técnicos para su transferencia al Archivo de Concentración, anexo al presente le envío el acervo documental que a continuación se detalla:
[image: ]
Oficio de veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Jefe de Departamento del Archivo de Concentración de la Secretaría del Ayuntamiento, por el que informo lo siguiente:
“…le envió anexo al presente el siguiente inventario de la última remesa recibida por este Departamento:

· Inventario original que pertenece a su área, de la remesa 24/03/2025 correspondiente a los años 2018, 2019, 2020 y 2021. 
Cabe mencionar que en el oficio No. SA/CATA/AC/034/2025 signado por su servidor en fecha 21 del presente mes y año, les solicite que el archivo digital de los inventarios, sea tan amable de enviarlos al correo electrónico oficial dacd@toluca.gob.mx del departamento del Archivo de Concentración de la Secretaría del Ayuntamiento de Toluca, preferentemente del correo electrónico institucional de su área; lo anteriormente mencionado para dejar un antecedente de manera digital de forma electrónica oficial, para su posible consulta y descarga…”
 Oficio de diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro, firmado por la Primera Sindico, por el que informo lo siguiente:

“…que se ha autorizado la transferencia a este archivo de 105 cajas galleteras con 58 expedientes y 816 legajos, los cuales serán recibidos el día 24 de marzo de 2025, a las 10:00 horas en el inmueble alterno del Archivo de Concentración, ubicado en la Av. Independencia Ote. No 1311 Col. Ferrocarriles Nacionales, en esta gran ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México. 
En virtud de lo anterior, se deberá entregar junto con la documentación correspondiente para su entrega, el original y una copia del oficio de remisión (fechado el día asignado para la transferencia); también con los dos ejemplares impresos del Inventario de Archivo de Concentración por cada año, es decir, dos ejemplares del inventario 2018, dos ejemplares del inventario 2019, dos ejemplares del inventario 2020 y dos ejemplares del inventario 2021, con firmas autógrafas en ambos un ejemplar del mismo en disco compacto debidamente identificado, así como haber enviado previamente los archivos grabados en el disco al correo electrónico oficial dacd@toluca.gob.mx del departamento del Archivo de Concentración de la Secretaría del Ayuntamiento de Toluca. Cabe mencionar que la documentación será recibida por Carmen Elizabeth Moya García, servidora pública adscrita a este Departamento, quien en este momento funge como encargada del inmueble y el proceso de entrega-recepción se realizará bajo mi supervisión.”
Oficio de veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, firmado por la Coordinación de Atención Ciudadana y Correspondencia, por el que informo lo siguiente:
“Con la finalidad de contribuir a la protección y conservación del patrimonio documental del H. Ayuntamiento de Toluca y una vez que el personal a su cargo llevó a cabo la revisión de los expedientes de trámite concluido y no convencionales de esta unidad administrativa, dicha documentación se encuentra contenida en 105 cajas galleteras con un total de 58 expedientes, 816 legajos y 138,049 documentos. y determinó que éstos cumplen con los requisitos técnicos para su transferencia al Archivo de Concentración, anexo al presente le envío el acervo documental que a continuación se detalla:
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Oficio de veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Jefe de Departamento del Archivo de Concentración, por el que informo lo siguiente:

Por medio del presente, aprovecho para enviarle un cordial saludo; al mismo tiempo, le envió anexo al presente el siguiente inventario de la última remesa recibida por este Departamento: 
· Inventario original que pertenece a su área, de la remesa 24/03/2025 correspondiente a los años 2018, 2019, 2020 y 2021. 
Cabe mencionar que en el oficio No. SA/CATA/AC/034/2025 signado por su servidor en fecha 21 del presente mes y año, les solicite que el archivo digital de los inventarios, sea tan amable de enviarlos al correo electrónico oficial dacd@toluca.gob.mx del departamento del Archivo de Concentración de la Secretaría del Ayuntamiento de Toluca, preferentemente del correo electrónico institucional de su área; lo anteriormente mencionado para dejar un antecedente de manera digital de forma electrónica oficial, para su posible consulta y descarga.
Oficio de diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro, firmado por la Primera Síndico, por el que se informó lo siguiente: 

Con la finalidad de contribuir a la protección y conservación del patrimonio documental del H. Ayuntamiento de Toluca, anexo al presente el envío del acervo documental que a continuación se detalla (cajas de archivo de documentación electoral y expedientes de planillas contendientes, proceso electoral de Delegaciones Municipales y Autoridades Auxiliares):
[image: ]
Oficio de tres de diciembre de dos mil veinticuatro, firmado por el Primer Regidor, por el que se informó lo siguiente:
Con la finalidad de contribuir a la protección y conservación del Patrimonio Documental del Ayuntamiento de Toluca, una vez que el personal a su cargo llevó a cabo la revisión del archivo concluido de la Primera Regiduría; correspondiente a la Administración 2019-2021, y determinó que estos cumplen con los requisitos técnicos para su transferencia al archivo de Concentración, anexo al presente le envío el acervo documental que a continuación se detalla:
[image: ]
Oficio de cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro, firmado por la Segunda Síndico, por el que informo lo siguiente:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 1, 52 y 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; con la finalidad de contribuir a la protección y conservación del patrimonio documental del H. Ayuntamiento de Toluca y una vez que el personal a su cargo llevó a cabo la revisión de los expedientes de trámite concluido y no convencionales de esta Regiduría, y determinó que éstos cumplen con los requisitos técnicos para su transferencia al Archivo de Concentración, anexo al presente le envío el acervo documental que a continuación se detalla:
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Oficio de cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro, firmado por el Octavo Regidor, por el que informo lo siguiente:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 1 y 55 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; con la finalidad de contribuir a la protección y conservación del patrimonio documental del H. Ayuntamiento de Toluca y una vez que el personal a su cargo llevó a cabo la revisión de los expedientes de trámite concluido y no convencionales de esta Regiduría, y determinó que éstos cumplen con los requisitos técnicos para su transferencia al Archivo de Concentración, anexo al presente le envío el acervo documental que a continuación se detalla:
[image: ]

· R. 01649. 2025.pdf
Oficio de ocho de abril de dos mil veinticinco, por el que informo lo siguiente:
“…hago de su conocimiento que la Secretaría del Ayuntamiento y Servidor Público Habilitado, informó que se procedió a realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la Secretaría del Ayuntamiento, en este sentido y de acuerdo a las facultades, competencias y funciones, se hace del conocimiento que no se localizó documento denominado "Actas de las Sesiones del Comité de Archivo General del Ayuntamiento de Toluca de años 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025", en razón de no haberse generado, poseido o administrado, por lo que respecta a la sistematización, se adjunta evidencia de la digitalización de documentos que se realiza en el Archivo de Concentración del Ayuntamiento de Toluca; asimismo se adjunta la evidencia de los oficios de recepción de información al Archivo de Concentración….”

3. Inconforme con lo anterior, el trece de mayo de dos mil veinticinco, el hoy RECURRENTE, interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
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· [bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034][bookmark: _Toc83128577]RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “Falta información con lo solicitado en la Solicitud”

4. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión notificado el doce de mayo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO, el veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, rindió informe justificado a través de los archivos siguientes:
· Ratificación 05258.pdf: Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que confirma la repuesta primigenia. 

6. El PARTICULAR fue omiso en realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera.

7. El primero de diciembre de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión que nos ocupa.

8. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]Mediante acuerdo de primero de diciembre de dos mil veinticinco, se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y

C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO dio respuesta el ocho de abril de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del nueve de abril  al ocho de mayo de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el ocho de mayo de dos mil veinticinco; es decir, el mismo día en que se dio respuesta por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
12. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó la información que a continuación se desagrega:
· Actas de las Sesiones del Comité de Archivo General del Ayuntamiento de Toluca de años 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 
· Evidencias de la sistematización del Archivo General del Ayuntamiento de Toluca de 2021 a la fecha.
· Oficios que haga constar la recepción del archivo de las diferentes dependencias que integran el Ayuntamiento de Toluca de 2015 a la fecha. 

13. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, se pronunció como quedó referido en el numeral 2. 

14. Inconforme con la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, éste interpuso recurso de revisión arguyendo grosso modo la entrega de la información de manera incompleta.

15. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

16. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualizan las causales de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
17. Acotada la Litis del asunto de mérito, es dable puntualizar inicialmente en términos generales, que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

18. Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

19. En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

20. Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

· Estudio de fondo
21. Acotada la Litis del presente asunto, previo al estudio de fondo, respecto la fuente obligacional, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, asume que genera, posee y/o administra la información solicitada, tan es así que la pone a disposición del ahora RECURRENTE.

22. Ahora bien, respecto la fuente obligacional, la Ley General de Archivos, refiere lo siguiente:


LEY GENERAL DE ARCHIVOS
LIBRO PRIMERO DE LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN HOMOGÉNEA DE LOS ARCHIVOS
TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en todo el territorio nacional, y tiene por objeto establecer los principios y bases generales para la organización y conservación, administración y preservación homogénea de los archivos en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la federación, las entidades federativas y los municipios.

 Así como determinar las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos y fomentar el resguardo, difusión y acceso público de archivos privados de relevancia histórica, social, cultural, científica y técnica de la Nación.

CAPÍTULO II
DE LAS OBLIGACIONES

 Artículo 10. Cada sujeto obligado es responsable de organizar y conservar sus archivos; de la operación de su sistema institucional; del cumplimiento de lo dispuesto por esta Ley; las correspondientes de las entidades federativas y las determinaciones que emita el Consejo Nacional o el Consejo Local, según corresponda; y deberán garantizar que no se sustraigan, dañen o eliminen documentos de archivo y la información a su cargo. 

El servidor público que concluya su empleo, cargo o comisión, deberá garantizar la entrega de los archivos a quien lo sustituya, debiendo estar organizados y descritos de conformidad con los instrumentos de control y consulta archivísticos que identifiquen la función que les dio origen en los términos de esta Ley.


Artículo 11. Los sujetos obligados deberán: 

I. Administrar, organizar, y conservar de manera homogénea los documentos de archivo que produzcan, reciban, obtengan, adquieran, transformen o posean, de acuerdo con sus facultades, competencias, atribuciones o funciones, los estándares y principios en materia archivística, los términos de esta Ley y demás disposiciones jurídicas que les sean aplicables;

 II. Establecer un sistema institucional para la administración de sus archivos y llevar a cabo los procesos de gestión documental; 

III. Integrar los documentos en expedientes; 

IV. Inscribir en el Registro Nacional la existencia y ubicación de archivos bajo su resguardo; 

V. Conformar un grupo interdisciplinario en términos de las disposiciones reglamentarias, que coadyuve en la valoración documental; 

VI. Dotar a los documentos de archivo de los elementos de identificación necesarios para asegurar que mantengan su procedencia y orden original; 

VII. Destinar los espacios y equipos necesarios para el funcionamiento de sus archivos; 

VIII. Promover el desarrollo de infraestructura y equipamiento para la gestión documental y administración de archivos; 

IX. Racionalizar la producción, uso, distribución y control de los documentos de archivo; 

X. Resguardar los documentos contenidos en sus archivos; 

XI. Aplicar métodos y medidas para la organización, protección y conservación de los documentos de archivo, considerando el estado que guardan y el espacio para su almacenamiento; así como procurar el resguardo digital de dichos documentos, de conformidad con esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables, y




BANDO MUNICIPAL

TÍTULO SÉPTIMO: DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
CAPÍTULO PRIMERO:
DEL GOBIERNO Y SU ORGANIZACIÓN

 Artículo 89. El ejercicio del gobierno municipal se deposita en un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento. La ejecución de las atribuciones corresponde al Presidente Municipal, quien dirige la Administración Pública Municipal. Las competencias se ejercerán conforme al marco legal aplicable.

 La Administración Pública Municipal será centralizada, descentralizada y autónoma. 

Artículo 90. Para la consulta, estudio, planeación, gestión y ejecución en los diferentes ámbitos de aplicación de la Administración Pública Municipal, la o el Presidente Municipal se regirá por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal, el presente Bando y demás disposiciones aplicables, y se auxiliará de las siguientes:

I. DEPENDENCIAS: 
1.Secretaría del Ayuntamiento;
2.Tesorería Municipal;
 3.Órgano Interno de Control;
 4.Dirección General de Gobierno; 
5.Dirección General de Seguridad y Protección; 
6.Dirección General de Administración; 
7.Dirección General de Medio Ambiente; 
8.Dirección General de Servicios Públicos; 
9.Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana; 
10.Dirección General de Obras Públicas; 
11.Dirección General de Desarrollo Económico; 
12.Dirección General de Bienestar; y
 13.Dirección General de Educación, Cultura y Turismo.

 II. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS:
 1.Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca;
 2.Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca;
 3.Instituto Municipal de la Mujer de Toluca; y
 4.Organismo Agua y Saneamiento de Toluca.


Artículo 92. La administración pública municipal será centralizada, descentralizada y autónoma. Para el ejercicio del poder público municipal, las personas titulares de las Direcciones Generales, los Organismos Descentralizados y el Órgano Autónomo tendrán las atribuciones y facultades que le otorguen las disposiciones legales aplicables a su campo de actuación y las que este Bando y el Código Reglamentario les confiera

 I. La persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de una Secretaria o Secretario, quien tendrá como principales funciones auxiliar a la Presidenta o Presidente Municipal, formular el proyecto de orden del día de las sesiones de cabildo, así como emitir las convocatorias, asistir y levantar las actas correspondientes, elaborar los informes mensuales y trimestrales de las comisiones edilicias y fomentar la participación ciudadana en apoyo de los programas sociales municipales.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO
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CÓDIGO REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TOLUCA

CAPITULO NOVENO
DE LAS COMISIONES

 Artículo 2.39. Para el eficaz desempeño de sus funciones, el Ayuntamiento se auxiliará de comisiones, que serán permanentes o transitorias.

 La integración de las comisiones permanentes se hará a más tardar en la tercera sesión ordinaria de Cabildo, a propuesta del Presidente Municipal y se conformarán de la siguiente manera:

 I. Una o un Presidente;
 II. Una o un Secretario; y 
III. Tres vocales. 

Las comisiones transitorias se integrarán, cuando haya necesidad de constituirlas para la atención de problemas especiales, situaciones emergentes o eventuales, y su duración se ajustará al tiempo necesario para el cumplimiento de su objeto y tendrán como miembros: 

I. Una o un Presidente;
 II. Una o un Secretario; 
III. Tres vocales; y 
IV. Un Secretario Técnico, que será el titular de la Dependencia Municipal que tenga relación con el asunto que motivó a la integración de la comisión.

Las comisiones se conformarán de forma plural y proporcional, tomando en cuenta el número de sus integrantes y la importancia de los ramos encomendados a las mismas; en su integración se deberá tomar en consideración el conocimiento, profesión, vocación y experiencia de los integrantes del Ayuntamiento, garantizando la paridad de género en la designación de presidencias. 

En caso de que las o los Regidores no sean miembros de las comisiones, podrán integrarse a las mismas como invitados, quienes solo tendrán derecho a voz. 

23. Precisado lo anterior, se observa que quien se pronunció al respecto fue la Secretaría del Ayuntamiento a través del Departamento de Archivo de Concentración, luego entonces se advierte que es el Servidor Público Habilitado para tal efecto.

24. Ahora bien, relativo a las Actas de Sesiones del Comité de Archivo General de los años 2021, 2022, 2023, 2024 y del uno de enero al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, informo que no se cuenta con lo solicitado por no haberse generado, poseído y/o administrado. Luego entonces, al no existir fuente obligacional para tal efecto, por lo que se  constituye un hecho negativo; luego entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

25. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

26. Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

27. Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado, el SUJETO OBLIGADO únicamente proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

28. Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

29. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
30. Respecto las evidencias de la sistematización del Archivo General del Ayuntamiento de Toluca de dos mil veintiuno al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, se infiere que corresponde al proceso de proceso integral de organizar, clasificar, describir y gestionar la documentación producida y recibida por la administración pública municipal a lo largo de su ciclo vital. El objetivo es asegurar su autenticidad, integridad, fiabilidad y accesibilidad, facilitando la transparencia, la rendición de cuentas y la preservación del patrimonio documental del municipio. 

31. Atento a lo anterior, en respuesta el SUJETO OBLIGADO,  remitió un Control de Documentación Digitalizada, sin embargo, este se observa de manera incompleta, ya que se remitió a partir del nueve de diciembre de dos mil veinticuatro al veintisiete de marzo de dos mil veinticinco; asimismo, se observa que únicamente se remitió de la Unidad Administrativa correspondiente a la Dirección General de Administración, sin que se advierta pronunciamiento respecto de las áreas faltantes que integran al SUJETO OBLIGADO. Luego entonces, no se puede tener por colmado el rubro en comento, resultando dable ordenar el documento que dé cuenta de la sistematización del archivo general de Ayuntamiento de las temporalidades faltantes, de la temporalidad comprendida del uno de enero del año dos mil veintiuno al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco.

32. Por lo que hace al rubro relativo a  Oficios que haga constar la recepción del archivo de las diferentes dependencias que integran el Ayuntamiento de Toluca de 2015 a la fecha ,el SUJETO OBLIGADO,  remitió los oficios en donde se hizo la recepción de los archivos de los años, 2013-2015 y  2018 al 2021, de cuales se observa da cuenta de lo solicitado de manera parcial, pues no se advierte pronunciamiento respecto de los años 2022, 2023, 2024 y del uno de enero al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, y no se remitió de todas las áreas que integran el Ayuntamiento, siendo que únicamente se observa del año 2022 de la Primera Síndico , del año 2018 al 2021 del Primer Regidor, del año 2016-2021 la Segunda Síndico, y del 2013-20215 y 2019-2021 de la Octava Regiduría, por lo que no se puede tener por colmado en su totalidad el rubro en comento, resultando dable ordenar la entrega  de los oficios en donde conste la recepción del archivo de las áreas faltantes. 

33. Es por lo anterior que no se puede tener por colmada en su totalidad la solicitud de información 01649/TOLUCA/IP/2025.

34. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

35. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. En ese contexto, en razón del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular. 

36. Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

37. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

38. Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

39. En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes

40. Lo anterior tiene sustento en los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

41. De una interpretación sistemática de los artículos anteriores se puede deducir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.

42. Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

43. Con la determinación anterior quedará por colmado el derecho de acceso a la información del ahora Recurrente; toda vez que el Derecho que tutela este Órgano Garante corresponde a la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:2] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:4] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:5] ”  [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Párr. 87.]  [5:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 

44. Para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

45. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

46. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

47. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12 (antes transcrito), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

48. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:6] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [6:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


49. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.
ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. “


QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
50. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

51. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente.

El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



52. [bookmark: _heading=h.tyjcwt]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 05258/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando Cuarto de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca y se ORDENA entregar, previa búsqueda exhaustiva de ser procedente en versión pública, lo siguiente:
a) Documentos donde consten o se adviertan la evidencias de la sistematización del Archivo General del Ayuntamiento de Toluca del uno de enero de dos mil veintiuno al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco faltantes. 

b) Oficios de recepción del archivo de las áreas faltantes que integran el Ayuntamiento de Toluca del uno de enero de dos mil quince al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco. 

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]
QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISIETE  (17) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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IV.  DEPARTAMENTO DE ARCHIVO HISTORICO

Nombre del Transferencia de documentacién del archivo de concentracién al

Procedimiento: | archivo histérico.

Recibir y ordenar la documentacion no confidencial que haya cumplido con su
vida administrativa y pueda ser consultada por el publico en general, através de
inventario impreso y electrénico.

Objetivo:

POLITICAS APLICABLES.

W ElDepartamento de Archivo Histdrico recibira exclusivamente toda aquella documentacion
transferida por el Archivo de Concentracion con informacién no confidencial, que haya
cumplido su vida administrativa Gtil (25 afios). La documentacion debera estar plenamente.
depurada, seleccionada y clasificada.

W El Departamento de Archivo Histérico es el encargado de ordenar, identificar, resguardar y
difundir la documentacion considerada de caracter histdrico no confidencial.
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V. DEPARTAMENTO DE ARCHIVO DE CONCENTRACION

Nombre del
Procedimiento: | Transferencia primaria de documentos.

Recibiry resguardar la documentacion generada.y transferida por las distintas.
| dependencias de la Administracién Pablica Municipal de Toluca.

POLITICAS APLICABLES

» La documentacisn que haya sido generada por las  los senvidores piblicos municipales.
en el desempeno de sus funciones, independientemente de su soporte material y
caracteristicas, deberd transferrse al Archivo de Concentracién, cuando su utiidad
‘sdministrativa haya concluido.

= Cada dependencia considerars el plazo de conservacion precaucional de la
documentacién que sea enviada al Archivo de Concentracién, de acuerdo a su valor
‘administrativo, fscal o juridico que represente para la adinistracién municipal y a los
periodos de conservacién que establezea Ia legisiacion respectiva. €l plazo minimo de
conservacién precaucionalserd de & afos y no podran fjarse plazos indefinidos.

» Para la transferencia primaria de los expedientes cuyo tramite haya concluido, las
dependencias municipales deberan depurar _previamente la _documentacion,
‘aseguréndose de que no contenga grapas, clips i exceda os 2 cm de ancho.

® Las constancias de recepcién de acervos documentales que expida el Archivo de
Concentracién, durante los actos de transferencia que efectien las dependencias
municipales, deberdn ser conservadas por los titulares de éstas, a efecto de comprobar ol
destino de los mismos durante actiidades de auditoria o para posibles revisiones
‘documentales que puedan presentar.

» La depuracién de los documentos se efectuara a parti de la valoracién documental ya
los plazos de conservacién, con base en [as disposiciones legales aplicables y tomando en
consideracién ala dependencia municipal responsable.

» I Departamento de Archivo de Concentracién proporcionard la asistencia técnica
solicitada formalmente por las dependencias municipales, con base enla Guia Técnica
de Transferencia de Documentos al Archivo de Concentracian, con el fin de garantizar
quela transferencia de sus acervos documentales se efectie correctamente.

= Las olos titulares de fas dependencias municipales que vayan a transferir su archivo de
trémite concluido al Departamento de Archivo de Concentracién deberdn respetar la
fechay la hora que les sea indicada para realizar Ia entrega de los mismos.

= Elllenado de losformatos deinventarios de los expedientes a transferr al Departamento.
de Archivo de Concentracién deberd efectuarse en PC, describiendo claramente la
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informacién contenida en los documentos que se enviardn y evitando que existan
tachaduras o enmendaduras que dificuten 1a lectura e identificacién precisa de los
‘expedientes relacionados.

La informacién que es susceptible de enviar al Departamento de Archivo de
‘Concentracion puede ser de cualquier tipo de soporte documental.

La persona titular del Departamento de Archivo de Concentracion resolver cualquier
situacién no prevista en el presente Manual, con apego a las disposiciones Juridicas
aplicables y de acuerdo a a5 atribuciones qu e confieren las mismas.
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Nombre del
Procedimiento: | Seleccién documental en el Archivo de Concentracién.

Analizar, identificar y separar la documentacion que puede darse de baja por

OBIEtNG: | recer de valores secundarios, de aquelos expedientes o series que por st
caracteristicas evidénciales, testimoniales @ informativos para los documentos
histericos deben de conservarse permanentemente.

POLITICAS APLICABLES

B Concluido el plazo de conservacion precaucional de los expedientes de tramite
concluido, éstos estarén a disposiién del Departamento de Archivo de Concentracion
para a aplicacion del proceso de seleccion final

B La seleccién y baja de los documentos existentes en los expedientes de tramite
concluido, se realizars con base en Ia normatividad vigente y considerando su utiidad
‘eimportancia para el despacho de los asuntos piblicos, a realizacién de actividades de
investigacién y ol cumplimiento de las obligaciones de transparencia y acceso a la
informacion pablica, asi como por su relevancia histérica.

B La o o responsable del Departamento de Archivo de Concentracion claborard y
mantendra actualizado, con los piazos sefalados que establace en los inventarios de s
transferencias primarias, el calendario de caducidades respectivo, con el propésito de.
llevar un control sobre Ias fechas de vencimiento de los plazos de conservacion
precaucional de s expedientes bajo su custodia.

B Los tipos.y las series documentales que al concluir el proceso de seleceién final deban
conservarse permanentemente por ol valor secundario de su. informacion,
permancceran en ol Departamento de Archivo de Concentracién por un periodo de 20
‘ahos. Este periodo se computard a partr deldia siguiente de 1a fecha de conclusion del
plazo de conservacién precaucional

= Concluido ! periodo de conservacian sefalado e o parrafo anterior, o responsable del
Departamento de Archivo de Concentracién procederd a ransfrir los expedientes con
valor secundario al Archivo Histérico, de conformidad con la normatiidad vigente
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